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DECRETO Nº 748/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 16 de diciembre de 2024 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 
Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la 
formación y capacitación de trabajadores, la reconversión de 
mano de obra, la  inclusión social y el desarrollo de políticas 
sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las 
becas, en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 

  
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de Diciembre de 2024,  a los 
beneficiarios que se detallan a continuación, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 
 

Legajo Apellido y Nombre CUIL Monto 

 
5800 
 

 
Reyes, Carlos Yamil 

 
20-39896793-4 

 
$  646.439,17 

 
5867 
 

 
Sánchez Marinero, Juan 
Antonio 

 
23-37647845-9 

 
$  646.439,17 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de la Partida Nº 10.01.100.1.13.341   del 
Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 

visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial 
Mayor- 

 
DECRETO N° 750/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 16 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 235102/2024 presentado por el Sr. 
Mauro Javier Paladino, DNI Nº 33.432.606, mediante el cual 
solicita autorización para ocupación y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en 

ocupación de vía pública en calle José Hernández esq. Los 
Artesanos, para tareas de hormigonado en edificio en 
construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Mauro Javier Paladino, DNI 
Nº 33.432.606, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de espacio público en calle José Hernández esq. Los 
Artesanos, entre las 08:00hs. y las 12:00hs., el día lunes 16 y 
miércoles 18 de diciembre de 2024 para tareas de hormigonado en 
edificio en construcción, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a dos (2) adicionales con servicio 
de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 752/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 235071/2024 presentado por 
GRUPO FONTE SA, CUIT Nº 30-71476442-6 mediante el cual 
solicita autorización para ocupación y uso del espacio público y 
retiro momentáneo de mobiliario urbano; y 
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CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 
del espacio público en Av. Sabattini y Orgaz, para tareas de 
elevación de material mediante grúa de gran porte en edificio en 
construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la firma GRUPO FONTE SA, 
CUIT Nº 30-71476442-6, al uso y ocupación precaria, transitoria y 
sujeta a revocación de espacio público con corte de calzada en Av. 
Sabattini y Orgaz, el día martes 17 de diciembre de 2024, entre las 
06:00hs. y las 09:00hs., para tareas de elevación de material 
mediante grúa de gran porte en edificio en construcción, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a dos (2) adicionales con servicio 
de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 753/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 224802/2024, mediante el cual se le 
asigna al Centro Educativo Nivel Medio para Adultos Nº 217 
“CENMA 217”, un subsidio para el funcionamiento del mismo 
conforme Ordenanza Nº 4533 y sus modificatorias; y  

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a lo establecido en la 

Ordenanza mencionada y sus modificatorias, este Departamento 
Ejecutivo procederá a otorgar al “CENMA 217” el subsidio 
asignado para el funcionamiento del mismo, mientras persista en el 
objetivo de su creación (Educación de Adultos, Tercer Ciclo del 
E.G.B. y Ciclo de Especialización).- 

 
Que atento a lo expuesto, el subsidio otorgado será atendido, 

para el corriente año, con fondos provenientes de la Partida  
30.01.100.1.15.514, del Presupuesto General de Gastos Vigente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 

 
Artículo 1°.- OTORGAR al Centro Educativo Nivel Medio para 

Adultos “CENMA 217” de esta Ciudad un subsidio anual de Pesos 
Dos Millones Cuatrocientos Ochenta Mil Seiscientos 
Veinticinco y Cinco ($ 2.480.625.-), correspondiente al Año 2024, 
monto que dispone la Ordenanza Nº 7102, en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del Presente.- 

 
Artículo 2º.- El monto aludido en el Artículo anterior, se hará 

efectivo en la persona de la Prof. Valeria Andrea GUDIÑO, DNI. 
Nº 25.894.396, en su carácter de Directora del Centro Educativo, 
quien deberá efectuar las rendiciones correspondientes.-   

 
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente Decreto será atendido con los fondos de 
la Partida 30.01.100.1.15.514, del Presupuesto General de Gastos 
vigente.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley, protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 754/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de diciembre de 2024 
 

VISTO: Lo dispuesto por el Art. 38º, concordantes y 
complementarios de  la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 
Nº 4088 y sus modificatorias Nº 5591 y 5788; y 

 
CONSIDERANDO: Que es deber del Municipio propender al 

Estado de Bienestar, promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con justicia social, la 
formación y capacitación de trabajadores, la reconversión de 
mano de obra, la  inclusión social y el desarrollo de políticas 
sociales coordinadas.    

 
Que a tales fines, el Municipio formula planes integrales, 

destinados a satisfacer las necesidades de nuestra población. 
 
Que encontrándose vigente el Programa Municipal de Becas 

“Corazón de mi Ciudad”, corresponde realizar el pago de las 
becas, en los términos del art. 5º de la Ordenanza Nº 4088.- 
 
Por  ello, en uso de sus atribuciones; 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- ASIGNAR el pago de Becas de Formación y 
Capacitación del Programa “Corazón de mi Ciudad”, 
correspondientes al mes de Diciembre de 2024,  a los 
beneficiarios que se detallan en el Anexo l, en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.- 
 

Período: NOVIEMBRE 2024 

Selección BECAS  

ORDEN NUMERO BENEFICIARIO CUIL TOTAL 

1 5573 
ACUÑA, 
FRANCO 
EZEQUIEL 

2038881454-4 755,410.10 

2 6001 
AGUIRRE, 
GABRIEL 
LEANDRO 

2732317246-9 615,656.35 

3 5956 
ALBERTINI, 
LAURA INES 

2727249376-1 755,410.10 

4 6111 
ALFONSO, 
FEDERICO 
GABRIEL 

2040040390-3 554,090.71 
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5 7581 
ALTAMIRANO, 
DANIELA 
ROMINA 

2728580237-2 615,656.35 

6 5969 
ARENILLAS, 
JOSE IGNACIO 

2041524259-0 615,656.35 

7 6010 

AVECILLA 
CAÑETE, 
FRANCO 
MAXIMILIANO 

2030163550-9 615,656.35 

8 5960 
BAGGINI, 
VERONICA 
SOFIA 

2738410186-6 755,410.10 

9 5891 
BARRIONUEVO, 
BRENDA 
JENNIFER 

2743604960-4 615,656.35 

10 5968 
BAZAN, JUAN 
CARLOS 

2038337252-7 533,568.84 

11 6004 
BAZAN, 
LEANDRO 
MICAEL 

2039545648-3 615,656.35 

12 6009 
BENITEZ, 
FACUNDO 
LAUTARO 

2039606322-1 615,656.35 

13 6118 
BOSSIO 
OCAMPO, 
LUCAS 

2045590873-7 205,218.78 

14 4507 
BRITOS, 
KAREN 
MICAELA 

2336341841-4 615,656.35 

15 5937 
BRUGNONI, 
EZEQUIEL 
ANDRES 

2037350404-2 615,656.35 

16 3084 
BRZOBOHATY, 
ENRIQUE 
FEDERICO 

2027376579-5 335,921.79 

17 5953 
BURKLE, 
GABRIEL 
NICOLAS 

2043694956-2 755,410.10 

18 5288 
CABANILLAS, 
MAURICIO 
GASTON 

2033598818-4 615,656.35 

19 5965 
CADAILLON, 
JULIETA 
MADELEIN 

2735658561-0 615,656.35 

20 6103 
CAMARA, 
LEONEL 

2034457058-3 615,656.35 

21 5948 
CAMILO, MARIA 
CANDELARIA 

2743187976-5 347,505.30 

22 5921 
CARDOZO, 
MARIA MARTA 

2734669145-5 615,656.35 

23 5892 
CARRIZO, 
ANGELES 
IVONNE 

2738731829-7 615,656.35 

24 5959 
CASATTI, 
VERONICA 
ANABELLA 

2329512626-4 755,410.10 

25 5931 
CASERTA, 
MARIA LAURA 

2734980189-8 615,656.35 

26 6003 
CASTILLO, 
DIEGO 
RODOLFO 

2028854677-1 615,656.35 

27 5978 
CUELLO, 
GASTON 
EMANUEL 

2037487251-7 615,656.35 

28 4346 
CUEVAS, 
LUCIANO 
GABRIEL 

2037487333-5 347,505.30 

29 5981 
CHIOZZI, 
LAUTARO 

2042891012-6 615,656.35 

30 6114 
DALLA RIZZA, 
MAYCO 
NAHUEL 

2046509933-0 246,262.54 

31 5980 
DE ANGELIS, 
MORENA 

2346228297-4 615,656.35 

32 6105 
DEL RIO, 
FACUNDO 
EZEQUIEL 

2037643166-6 615,656.35 

33 5938 
DELGADO, 
LEONARDO 
DAVID 

2028473940-0 615,656.35 

34 5887 
DURAN, 
FABRICIO 

2045832683-6 615,656.35 

35 4167 
ESCOBAR, 
FERNANDO 
ENRIQUE 

2025547700-6 615,656.35 

36 5991 
FERNANDEZ, 
SANTINO 
MANUEL 

2044790719-5 615,656.35 

37 5992 FERNANDEZ, 2320256019-9 347,505.30 

SERGIO 
CARLOS 

38 6106 
FERREYRA, 
SANTIAGO 
GABRIEL 

2046592323-8 615,656.35 

39 5865 
FLORES, 
CESAR 
EDUARDO 

2024172839-1 615,656.35 

40 5762 
FLORES, TANIA 
MAGALI 

2743604939-6 574,612.59 

41 4546 
GALLARDO, 
SANTIAGO 
ISMAEL 

2028431875-8 755,410.10 

42 9944 
GARCIA, 
FRANCO 
MATIAS 

2033136069-5 615,656.35 

43 5922 

GERBALDO 
KUCHARSKI, 
AGUSTIN 
EZEQUIA 

2040108811-4 615,656.35 

44 6094 
GIMENEZ, 
CECILIA BELEN 

2743366885-0 615,656.35 

45 9151 
GIMENEZ, 
JUSTO 

2014046576-4 755,410.10 

46 6123 
GOMEZ, 
MAURO 
MOISES 

2043412784-0 123,131.27 

47 5932 
GONZALEZ, 
DANIEL 
EDUARDO 

2017920141-1 615,656.35 

48 5961 
GONZALEZ, 
EDUARDO 
DAVID 

2016744992-2 755,410.10 

49 9168 
GONZALEZ, 
ROXANA 
MARCELA 

2325581662-4 615,656.35 

50 4543 
GRANDE, 
ARIEL MATIAS 

2329664572-9 755,410.10 

51 8007 
GUTIERREZ, 
SANTIAGO 

2025208295-7 615,656.35 

52 5147 
GUZMAN, 
FLORENCIA DE 
LOURDES 

2739614368-8 615,656.35 

53 6113 
HEREDIA, 
ALEJO MANUEL 

2044471766-2 410,437.57 

54 6104 
JARA, 
JONATHAN 
EZEQUIEL 

2042960501-7 615,656.35 

55 5111 
LANGHI, 
LORENA 

2750203475-3 347,505.30 

56 5770 
LEIVA, 
VALENTINA 

2745350211-8 533,568.84 

57 5955 
LOPEZ QUERO, 
ROCIO 
MILAGROS 

2740775458-7 755,410.10 

58 5973 
LOPEZ, 
MARCOS 
LEANDRO 

2028981812-0 615,656.35 

59 5916 
LOYOLA, 
LUDMILA DE 
LOS MILAGROS 

2740964143-7 755,410.10 

60 3189 
LUDUEÑA, 
DARIO VICTOR 

2022593525-5 755,410.10 

61 6109 
LUNA, 
EDGARDO 
DANIEL 

2020173214-0 615,656.35 

62 4307 
MAERO, LADY 
LYDIA 

2714727183-8 615,656.35 

63 5895 
MANCINI, 
CARLOS ARIEL 

2042768826-8 615,656.35 

64 4839 
MANZANELLI, 
LUCIANA 
MARICEL 

2733136271-4 615,656.35 

65 5923 
MARTINEZ, 
IVAN ALEJO 

2038337291-8 615,656.35 

66 5940 
MAYER GIOMI, 
JENNY 

2318876329-4 430,959.45 

67 4252 
MEDRANO, 
NOELIA 
SILVANA 

2725919892-0 595,134.47 

68 5920 MELO, IGNACIO 2040298244-7 615,656.35 

69 5979 
MENARDO, 
MARCELA 
MALVINA 

2730091653-3 347,505.30 

70 6000 
MONJES, 
NOELIA DEL 
VALLE 

2332772816-4 615,656.35 

71 3934 
MONTENOVO, 
IVAN 

2034686809-1 347,505.30 
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72 2263 
MONTESINOS 
STECHINA, 
ERNESTO 

2010143042-2 615,656.35 

73 5861 
MONTOYA, 
MARIA 
PRISCILA 

2745088476-1 347,505.30 

74 9780 
NAKAYAMA, 
NORA LANI 

2720256273-1 615,656.35 

75 5900 NIZ, CANDELA 2741411972-2 615,656.35 

76 5982 
OCHOVA, 
JESSICA NAIR 

2335190758-4 615,656.35 

77 6020 
OLIVO DISCA, 
HUILEN 

2739737033-5 615,656.35 

78 5880 
PACHER 
COLLA, RENZO 
DAVID 

2042239563-7 755,410.10 

79 5862 
PAGANIN, 
JESICA 
VANESA 

2731192196-2 755,410.10 

80 4788 
PALACIOS, 
MARCELO 
CARLOS 

2017114534-2 615,656.35 

81 5954 
PALAVECINO, 
MARTIN 

2044204757-0 755,410.10 

82 5889 
PARODI, 
LUANA 
CELESTE 

2745835707-8 615,656.35 

83 5896 
PEDERNERA, 
DARIO 
AGUSTIN 

2343366463-9 615,656.35 

84 5876 
PEÑALOZA, 
JOSUE DAVID 

2040682203-7 615,656.35 

85 6013 
PEREYRA, 
DIEGO 
GABRIEL 

2046228252-5 615,656.35 

86 6019 
POGGI, 
ANTONELLA 
SABRINA 

2743271280-5 595,134.47 

87 5945 
PONCE 
RODRIGUEZ, 
YAGO URIEL 

2043607164-8 755,410.10 

88 6014 
PORCELLO, 
ADONAY 
ULISES 

2332839600-9 615,656.35 

89 6002 
PUCELLA, 
JUAN LUCAS 

2032345250-5 347,505.30 

90 5990 
PUGLIA, 
NESTOR 
DANIEL 

2023455005-6 615,656.35 

91 5939 
RAMOS, ALEJO 
VALENTIN 

2036341916-0 615,656.35 

92 5957 
REALE, 
EMILIANO 
TOMAS 

2046765030-1 755,410.10 

93 5958 
REALE, 
GABRIEL 
FERNANDO 

2029073590-5 755,410.10 

94 5899 
RECUNA, 
SANDRA 
ELIZABETH 

2322250391-4 615,656.35 

95 5897 
REQUENA, 
JUAN CRUZ 

2043694757-8 595,134.47 

96 5917 
RODRIGUEZ, 
DANIELA 
PAOLA 

2730540173-6 755,410.10 

97 6108 
RODRIGUEZ, 
MARIANA 
ELIZABETH 

2745702341-9 615,656.35 

98 6115 
ROLDAN, 
CINTIA RUTH 

2734686817-7 205,218.78 

99 6107 
ROLDAN, 
GIANELLA AIXA 

2745155948-1 615,656.35 

100 6101 
ROMERO 
ARGERICH, 
FELIPE 

2343809520-9 615,656.35 

101 5985 
RUEDA, 
PATRICIO 

2041833295-7 615,656.35 

102 5935 
SAMAYA, 
FERNANDA 
CECILIA 

2733432727-8 574,612.59 

103 4553 
SANTUCHO, 
NORA DEL 
ROSARIO 

2711579150-3 615,656.35 

104 6117 
SILVESTRIN, 
MATEO 

2046592256-8 246,262.54 

105 5972 
TELLO, LETICIA 
DEL CARMEN 

2722798027-9 615,656.35 

106 5995 
TISSERA, 
JAQUELINE 

2333045223-4 615,656.35 

DEL LUJAN 

107 6110 
UNCINI, 
CLAUDIA 
GABRIELA 

2724089017-3 533,568.84 

108 4790 

URIGU, 
GUSTAVO 
EDUARDO 
RAUL 

2029585624-7 615,656.35 

109 5859 
VACCARONE, 
CARLOS 
GERARDO 

2018573592-4 615,656.35 

110 5929 
VAN AKEN, 
EDUARDO 

2042011348-0 615,656.35 

111 2310 
VARGAS, 
WALTER 
EDUARDO 

2024472244-0 755,410.10 

112 2404 
VEGLIO, 
GABRIELA LILIA 

2720256151-4 347,505.30 

113 5964 
VELEZ, 
JONATHAN 
DANIEL 

2038397673-2 574,612.59 

114 3584 
VIDELA, 
ERNESTO 
SALOMON 

2344549523-9 755,410.10 

115 4838 
VILLARREAL, 
BRAIAN 
EMMANUEL 

2038884669-1 615,656.35 

116 5866 
VITTIELLO, 
PABLO 
ANDRES 

2022424176-4 615,656.35 

117 5994 
ZOLEZZI, 
MELINA 
DANIELA 

2740301744-8 595,134.47 

118 5886 
ZULIANI, 
FRANCISCO 
ANDRES 

2045835738-3 615,656.35 

Total 118     69,934,033.55 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo precedente,  será atendido con los fondos 
provenientes de las Partidas Nº 30.05.100.1.13.341, 
31.01.100.1.13.341, 32.01.100.1.13.341, 33.01.100.1.13.341, 
35.01.100.1.13.341, 36.01.100.1.13.341 y 40.01.100.1.13.341 del 
Presupuesto General de Gastos vigente.- 

 
Artículo  3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 
 
Fdo.: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 

ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 

Promoción Humana - Juan M. LUCERO, Secretario General y 

de Vinculación Institucional - Lic. Carla LIVELLI, Sec. 

Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión Ambiental - Dra. 

Claudia PEREYRA, Sec. Salud Pública – Sebastián BOLDRINI, 

Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – Ramón C. 

MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

DECRETO  N° 755/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº234811/2024 presentado por la Iglesia 
Bíblica, mediante la cual el Sr. Gabriel Braian Manassero, D.N.I. Nº 
37.635.680, solicita autorización de uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

realización de una actividad denominada “Jesús es Navidad”.- 
 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, este Departamento Ejecutivo considera pertinente autorizar 
el uso de espacio público, por lo que corresponde emitir el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
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D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR a la Iglesia Bíblica, mediante la cual 
el Sr. Gabriel Braian Manassero, D.N.I. Nº 37.635.680, a la 
ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación del uso de 
espacio público en Plaza "My. Fernando J. Casado" (Pellegrini 
entre Arruabarrena y Miguel Juarez) el día domingo 22 de 
diciembre de 2024, de 17:30 hs. a 19:30 hs para la realización de 
una actividad denominada “Jesús es Navidad”, en un todo de 
acuerdo con los Considerandos del presente.-  

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3°.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para determinar el corte de calzada, cambio en el 
sentido de circulación así como la restricción del estacionamiento 
en calles y Avenidas y modificaciones que resulten necesarias a fin 
de facilitar el tránsito vehicular durante el evento.- 

Artículo 4°.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, y 
el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 756/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 235147/2024 presentado por el Sr. 
Mauro Javier Paladino, DNI Nº 33.432.606, mediante el cual 
solicita autorización para ocupación y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en 

ocupación de vía pública con corte de calle Peschiera del Garda y 
Bialet Massé, y corte de energía eléctrica para la realización de 
evento de inauguración de edificio. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Mauro Javier Paladino, DNI 

Nº 33.432.606, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de espacio público con corte de calle Peschiera del 
Garda y Bialet Massé, y corte de energía eléctrica entre las 
19:00hs. y las 00:00hs., el día sábado 21 de diciembre de 2024 
para la realización de evento de inauguración de edificio, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 

Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon correspondiente a dos (2) adicionales con servicio 
de control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Recursos Fiscales, la Dirección de Infraestructura 
Energética y el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto 
en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 757/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El expediente N° 235119/24, presentado por el Pbro. 
Pablo Raúl Nassif, párroco de la Parroquia Nuestra Señora del 
Carmen de la Ciudad de Villa Carlos Paz, mediante el cual solicita 
autorización para el uso de espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

utilización de espacio público para la celebración de la Noche 
Buena.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la Parroquia Nuestra Señora del 
Carmen, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de la Plaza Manuel Belgrano, sito en calle Jorge 
Newbery esq. José Ingenieros, el día martes 24 de diciembre de 
2024, entre las 20:00hs. y las 00:00hs., para celebración 
eucarística de Noche Buena, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante el 
evento.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Servicios Públicos, la Coordinación de Centros 
Vecinales y Participación Ciudadana y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 758/DE/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 17 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El Expte. Administrativo Nº 233395/2024; y 
 
CONSIDERANDO: Que a través de las citadas actuaciones la 

empresa QUINCA PATRIMONIAL SL dona sin cargo, a favor del 
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Municipio, los derechos y acciones que le corresponden, sobre una 
fracción de terreno de TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
METROS CUADRADOS NOVENTA Y DOS DECÍMETROS 
CUADRADOS (345,92MTS2), encontrándose en trámite de 
inscripción la subdivisión del inmueble, que se encuentra inscripto 
en  la  Matrícula Nº 1.244.276 del Registro General de la Provincia 
de Córdoba.- 

 
Que en atención a todo ello, se acepta la donación, conforme 

las facultades conferidas por el inc. 23 del artículo 144 de la Carta 
Orgánica Municipal, y lo prescripto por la Ordenanza 2066/90.- 
 
Por ello 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR la donación sin cargo efectuada 
por el  QUINCA PATRIMONIAL SL, de una fracción de terreno de 
TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO METROS CUADRADOS 
NOVENTA Y DOS DECÍMETROS CUADRADOS (345,92MTS2), 
encontrándose en trámite de inscripción la subdivisión del 
inmueble, que se encuentra inscripto en  la  Matrícula Nº 1.244.276 
del Registro General de la Provincia de Córdoba, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- AGRADECER especialmente a QUINCA 

PATRIMONIAL  SL, por la donación efectuada.- 
 
ARTÍCULO 3°.- La presente donación se acepta en un todo de 

acuerdo a las facultades conferidas por el inc. 23 del artículo 144 
de la Carta Orgánica Municipal, ad referéndum del Concejo de 
Representantes.- 

ARTIÍCULO 4°.-  Por el Departamento Abastecimiento y 
Patrimonio se procederá a la registración de los bienes descriptos 
en los  artículos precedentes.- 

 
ARTÍCULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 759/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 18 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 235163/2024 presentado por el Sr. 
Mario José Paniza DNI Nº 25.582.120, mediante el cual solicitan 
autorización para el uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en calle Artigas 425, para tareas de 
hormigonado en obra en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Mario José Paniza DNI Nº 
25.582.120, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación del espacio público en calle Artigas 425, el día jueves 
19 de Diciembre de 2024 entre las 08:00hs. y las 13:00hs., para 
tareas de hormigonado en edificio en construcción, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 
utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a un (1) adicional con servicio de 
control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Recursos Fiscales y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 760/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 18 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente N° 235192/2024 presentado por 
FIDUCIAM SRL, CUIT Nº 33-71219052-9 mediante el cual solicita 
autorización para ocupación y uso del espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el uso 

del espacio público en calle Moreno Nº38, para tareas de 
hormigonado de edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a la firma FIDUCIAM SRL, CUIT Nº 
33-71219052-9, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de espacio público en calle Moreno Nº38, el día jueves 
19 de diciembre de 2024, entre las 08:00hs. y las 17:00hs., para 
tareas de hormigonado de edificio en construcción, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, y 

el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 5º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
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Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 160/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 18 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El expediente N° 234318/24, presentado por el Sr. 
Miguel Ángel Issaly, DNI N°: 33.587.464, en su carácter de socio 
gerente de la Residencia para Adultos “Ohana”, mediante el cual 
solicita autorización para el uso de espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en corte de 

calzada para realizar actividades con motivo del cierre de año.- 
 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Miguel Ángel Issaly, DNI N°: 
33.587.464, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación y corte de calzada en calle Arruabarrena entre Bv. 
Sarmiento y Pellegrini, el día jueves 19 de diciembre de 2024, en el 
horario de 18:00hs. a 21:00hs., para realizar actividades con 
motivo del cierre de año.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana 

queda facultada para realizar cortes de calles, determinar el 
cambio en el sentido de circulación, así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las modificaciones que 
resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito vehicular durante la 
jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a un (1) adicional con servicio de 
control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, y 

el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 762/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de diciembre de 2024 

 
VISTO: El Expediente Nº 234660/2024; donde obran las 

actuaciones referidas al  Concurso Privado de Precios Nº 
32/2024 para la “PROVISIÓN DEL SERVICIO DE ALQUILER Y 
MANTENIMIENTO DE FOTOCOPIADORAS PARA LA 
MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ” y 

 
CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 

presentaron tres oferentes: ACUATRO S.A.S., OKINET S.R.L. y 
PRINT MASTER S.R.L., todo ello obrante en Acta Nº 119/2024 del 
protocolo de Oficialía Mayor, que corre agregada a fs. 107 del 
citado Expediente.- 

Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 
mediante Dictamen Nº 70/2024 de fs. 109 manifiesta “…que se 
cumplieron con los recaudos formales para proseguir con el curso 
de estas actuaciones…”.- 

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 110-

111, sugiere adjudicar el presente concurso a la firma OKINET 
S.R.L. por los siguientes costos unitarios: Página MONOCROMO: 
PESOS TREINTA ($30,00.-). Página FULL COLOR A3: PESOS 
CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS ($472,00.-). Página FULL 
COLOR A4: PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS ($236,00.-), 
según consta en su oferta obrante a fs. 41 a 89, por resultar más 
ventajosa y ajustada a las bases de contratación. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de las  Partidas 

Presupuestarias Nº 30.01.100.1.13.313, 31.01.100.1.13.313, 
32.01.100.1.13.313, 33.01.100.1.13.313, 35.01.100.1.13.313, 
36.01.100.1.13.313 y 40.01.100.1.13.313 del Presupuesto General 
de Gastos en vigencia. 

 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, emitiendo el acto administrativo 
pertinente. 

 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente 
Nº 234660/2024, donde obran las actuaciones referidas  al  
Concurso Privado de Precios Nº 32/2024 para la “PROVISIÓN 
DEL SERVICIO DE ALQUILER Y MANTENIMIENTO DE 
FOTOCOPIADORAS PARA LA MUNICIPALIDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ”; en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 
ARTÍCULO 2°.- ADJUDICAR el Concurso aludido en el 

artículo anterior a la firma OKINET S.R.L. por los siguientes costos 
unitarios: Página MONOCROMO: PESOS TREINTA ($30,00.-). 
Página FULL COLOR A3: PESOS CUATROCIENTOS SETENTA 
Y DOS ($472,00.-). Página FULL COLOR A4: PESOS 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS ($236,00.-), según su oferta 
obrante a fs. 41 a 89 del presente expediente. 

 
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande la ejecución del 

presente será atendido con los fondos de las Partidas Nº 
30.01.100.1.13.313 ($6.086.956,52), N° 31.01.100.1.13.313 
($6.956.521,74),  Nº 32.01.100.1.13.313 ($19.130.434,78), 
33.01.100.1.13.313 ($2.608.695,65), Nº 35.01.100.1.13.313 
($10.434.782,61), Nº 36.01.100.1.13.313 ($10.434.782,61) y Nº 
40.01.100.1.13.313 ($4.347.826,09) del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia y del Presupuesto General de Gastos del Año 
2025. 

 
ARTÍCULO 4°.- Por la Secretaría de Coordinación de Gabinete 

y Promoción Humana se notificará a la firma OKINET S.R.L. a los 
fines de la suscripción del contrato correspondientes, previa 
visación De Asesoría Letrada.- 

 
ARTÍCULO 5º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 763/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 19 de diciembre de 2024 
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VISTO: El expediente N° 235086/24, presentado por PALANTE 
SAS, CUIT Nº 30-71696680-8, mediante la cual solicita 
autorización para el uso de espacio público, para llevar a cabo una 
acción promocional en la vía pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

promoción del aniversario del local denominado “Oye Chico Carlos 
Paz”, mediante un camión promocional.- 

 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza 

N°5753 corresponde dictar el acto administrativo que disponga 
sobre el particular.- 
 
Por ello:  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario a PALANTE 

SAS, CUIT Nº 30-71696680-8, a la ocupación precaria, transitoria y 
sujeta a revocación de la dársena ubicada en Av. Libertad 254, 
para la realización de una acción promocional del local 
denominado “Oye Chico Carlos Paz”, el día 19 de diciembre de 
2024, en un todo de acuerdo con los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: El autorizado se hará cargo para sí de las cargas 

sociales que determine la legislación vigente, deslindando de toda 
responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 3°: NOTIFICAR a la empresa que se encuentra 

prohibida la instalación de exhibidores u otro elemento de similar 
especie, así como toda ocupación de vereda que interrumpa el 
paso peatonal.- 

 
Artículo  4°: La empresa en contraprestación abonará al 

Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo  5°: La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Recursos Fiscales y el autorizado tomarán 
conocimiento de la presente.- 

 
Artículo 6°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 764/D/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 20 de diciembre de 2024 
   

VISTO: El expediente Nº 231863/2024, donde obran las 
actuaciones referidas al Llamado a Concurso Privado Nº 34/2024 
para la Obra: “REFUNCIONALIZACIÓN DEL EDIFICIO DE 
EDUCACIÓN Y TURISMO SOBRE CALLE GOBERNADOR 
ROCA DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; y 

 
CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 

presentaron tres (3) oferentes: ASTRA CONSTRUCCIONES S.R.L, 
UNEN CONSTRUCTORA S.A.S. Y MURUA CONSTRUCCIONES 
S.R.L., todo ello obrante en Acta Nº 124-24 del protocolo de 
Oficialía Mayor, que corre agregada a fs. 152 del citado 
expediente. 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta 

mediante Dictamen Nº 71/2024 de fs. 154 manifiesta que: 
“Respecto a las formalidades establecidas en el Art. 12º del Pliego 
de Bases y Condiciones, las Empresas UNEN CONSTRUCTORA 
S.A.S. y MURUA CONSTRUCCIONES S.R.L. han cumplimentado 
con todos los requisitos. En cuanto a la Empresa ASTRA 

CONSTRUCCIONES S.R.L. cumplimentó con todo excepto lo 
establecido en el inc. 6. En cuanto a las ofertas económicas, la 
firma MURUA CONSTRUCCIONES S.R.L. se excede en más de 
diez por ciento (10%) del presupuesto oficial.” 

 
Que la Comisión de Adjudicación, en informe obrante a fs. 155 

sugiere adjudicar el presente concurso a la Empresa UNEN 
CONSTRUCTORA S.A.S. por la suma de PESOS SESENTA Y 
CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL CON 00/100 
($64.905.000,00) conforme su oferta obrante a fs. 118 Y 119, 
cumplimentando todos los requerimientos establecidos en el Pliego 
del Concurso. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la partida 

33.01.100.1.13.314 ($64.905.000,00) del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia. 

 
Que este Departamento Ejecutivo, presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que emite el acto 
administrativo pertinente. 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- APROBAR todo lo actuado en el Expediente Nº 
231863/2024   en el cual obran las actuaciones del Llamado a 
Concurso Privado Nº 34/2024 para: “REFUNCIONALIZACIÓN 
DEL EDIFICIO DE EDUCACIÓN Y TURISMO SOBRE CALLE 
GOBERNADOR ROCA DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ”, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2°.- ADJUDICAR el Concurso Privado aludido en el 

Artículo anterior a la Empresa UNEN CONSTRUCTORA S.A.S. por la 
suma de PESOS SESENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
CINCO MIL CON 00/100 ($64.905.000,00), en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente. 

 
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente será atendido con fondos de la Partida 
33.01.100.1.13.314 ($64.905.000,00) del Presupuesto General de 
Gastos en vigencia. 

 
Artículo 4°.- Notificar a la firma aludida en el presente de lo 

dispuesto precedentemente. 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

DECRETO  N° 765/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 20 de diciembre de 2024 
 

VISTO: La nota presentada por el Sr. Walter Gonzalo Soaje 
DNI Nº29.963.529, mediante la cual solicita autorización de uso del 
espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

ocupación de un sector de Costanera para la exhibición de 
vehículos asociados al “Club Fiat 600”.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, este Departamento Ejecutivo considera pertinente autorizar 
el uso de espacio público, por lo que corresponde emitir el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello:  
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EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 

Artículo 1°.- AUTORIZAR al Sr. Walter Gonzalo Soaje DNI 
Nº29.963.529, a la ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación del uso de espacio público en sector de dársenas de 
sector Costanera entre calles Gobernador Ferreyra y Gobernador 
Peña, de 22:00 hs. del día sábado 21 de diciembre, a 01:00 hs. del 
día domingo 22 de diciembre de 2024, para realizar una exhibición 
estática de vehículos asociados al “Club Fiat 600”.-  

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

Artículo 3°.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, y 
el peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N°766/DE/2024 – SINTETIZADO  
Villa Carlos Paz, 20 de diciembre de 2024 

 
“… VISTO:… y  CONSIDERANDO: … Por ello: El Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones, DECRETA Artículo 1°.- 
RECHAZAR el Recurso de Apelación interpuesto por el Sr. 
Claudio Alberto PÉREZ, en contra de la Resolución N° 323/2024 
de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas, confirmando la 
misma, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 
Artículo 2º.- MORIGERAR la multa impuesta mediante Resolución 
Nº 323/2024 de la Justica Administrativa Municipal de Faltas a 
Pesos Ciento Diez Mil Seiscientos Noventa y Dos  ($ 110.692.-
); con más los gastos administrativos, conforme lo dispuesto por el 
art. 51º inc. c) de la Ordenanza Tarifaria vigente.- Artículo 3º.- La 
Justicia Administrativa Municipal de Faltas y el recurrente tomarán 
conocimiento sobre lo dispuesto en el presente Decreto.-Artículo 
4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y archívese.- …” 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N°767/DE/2024 – SINTETIZADO  
Villa Carlos Paz, 20 de diciembre de 2024 

 
“… VISTO:… y  CONSIDERANDO: … Por ello: El Intendente 
Municipal en uso de sus atribuciones, DECRETA Artículo 1°.- 
RECHAZAR el Recurso de Apelación interpuesto por el Sr. Pedro 
Alberto NAVARRO, en contra de la Resolución N° 1090/2024 de 
la Justicia Administrativa Municipal de Faltas, confirmando la 
misma, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 
Artículo 2º.- MORIGERAR la multa impuesta mediante Resolución 
Nº 1090/2024 de la Justica Administrativa Municipal de Faltas a 
Pesos Novecientos Ochenta y Seis Mil Doscientos Veinte.- ($ 
986.220.-); con más los gastos administrativos, conforme lo 
dispuesto por el art. 51º inc. c) de la Ordenanza Tarifaria vigente.- 
Artículo 3º.- La Justicia Administrativa Municipal de Faltas y el 
recurrente tomarán conocimiento sobre lo dispuesto en el presente 
Decreto.- Artículo 4°.-Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- …” 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial 
Mayor- 

 

DECRETO Nº 768/D/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 20 de diciembre de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 234974/2024, mediante el cual la 
Sra. Martin Natalia Daniela, DNI Nº 24.226.822, solicita una ayuda 
económica a los fines de solventar en parte los gastos que 
demanda el entrenamiento y competencia de su hija Uma Winkler; 
y  

 
CONSIDERANDO: Que la Srta. Uma Winkler representará la 

ciudad de Villa Carlos Paz en distintas competencias a nivel 
nacional de gimnasia artística.- 

 
Que dicha joven se ha formado en nuestra Ciudad, 

demostrando compromiso y dedicación en la disciplina, y para 
cubrir los gastos de la competencia, requiere una ayuda 
económica.- 

 
Que en virtud de lo expuesto, este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica, por la suma de 
Pesos Trescientos Mil ($300.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos de la partida 33.31.100.1.15.512 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E TA 

 
Artículo 1º.- OTORGAR a la Srta. UMA WINKLER, DNI: 

48.536.894, una ayuda económica en carácter de Estimulo 
Deportivo, por la suma de Pesos Trescientos Mil ($ 300.000), a 
los fines de solventar en parte los gastos que demande su 
participación y entrenamiento de gimnasia artística, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-  

  
Artículo 2º.- El monto aludido en el  artículo anterior, se hará 

efectivo a la Sra. MARTIN NATALIA DANIELA, DNI Nº 
24.226.822, quién deberá efectuar la  correspondiente rendición de 
gastos.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos de 
la partida 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 021/A/2025 
VILLA CARLOS PAZ, 15 de enero de 2025 
 

VISTO: La Ordenanza Nº2670 y el artículo N°1 del Decreto 
Reglamentario 272/1995 mediante la cual se reglamenta el 
Servicio de Remises; y 

 
CONSIDERANDO: Que se hace necesaria una mejor 

identificación de las unidades afectadas al servicio concesionado 
de autos de alquiler para el transporte de pasajeros.- 

 
Que a través der las nuevas tecnologías es posible acceder en 

tiempo real a la identificación fehaciente de los móviles que 
circulan por las calles de nuestra Ciudad.- 
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Que, la Secretaría General y de Vinculación Institucional como 
autoridad de aplicación acuerda con lo tramitado, motivo por el 
cual, este Departamento Ejecutivo procede a emitir el acto 
administrativo que dispone sobre el particular.  
  
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- SUSTITUIR el artículo N° 1 del Decreto 
Reglamentario 272/1995, en lo que refiere al último párrafo de la 
Reglamentación del Artículo N°8 de la Ordenanza N° 2670 el que 
quedará redactado de la siguiente manera: 
“la identificación exterior de las unidades afectadas al servicio de 
Remises, se realizará mediante el rotulado de techo y ambos lados 
de los vehículos, conteniendo el número de Licencia, con diseño y 
leyenda que el Municipio determina, la que deberá adecuarse a la 
presente reglamentación dentro del plazo de 30 (treinta) días de 
publicado el presente en el Boletín Oficial.” 
 

Artículo 2º.- NOTIFICAR a los titulares de Licencias de 
Remises de todo lo dispuesto en la presente.- 

 
Artículo 3°.- La Coordinación General de Seguridad Urbana, y 

la Dirección de Servicios Públicos tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en la presente.- 

 
Artículo 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 


